
REFERENCTA: REV|S|ÓN DE |NTERDtCCtóN (201 7-00083_00)
DEMANDANTE: DE OFICIO
INTERDICTA: EVANGELINA FERNÁNDEZ VACA
GUARDADOR: NIXON YIMI ÁVILE VTCE
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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó diez (to) de obr¡l de dos mit veint¡trés (2023). En
/o fecho ingreso o/ Despocho e/ presenie proceso con memoriol de so/icilud de
aplozom¡ento. Lo onlerior poro /o que Señoro Juez se d,spongo o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secrelorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, once (1 l) de obril de dos mil veintitrés (2023)

En otención o sol¡citud de oplozomienio presentodo por el guordodor
monifestondo que no cuento oún con el informe de voloroción de opoyos que se
le solicitó y dodo que es pertinente oportorlo poro determinor si EVANGELINA
FERNÁNDEZ VACA requiere o no opoyo, se otiende lq solicitud y en consecuencio
se reprogromo lo oudiencio poro el dío nueve (09) de moyo de dos mil veintitrés

l2123l o los diez de lo moñono ( 1 1 :00 o.m.)

Téngonse en cuento los pruebos y el ojuste rozonoble decretodos en outo de fecho
trece (l 3) de enero de dos mil veintitrés (2023).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,

&fl, GU oDl

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notif¡co por Estodo N" 030 del doce (12) de
obril de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

B


